
Nómero 3 220 .- >; "OONSTITUCION DE LA COMPA 
1 a 

  

o : ¡NA DE RESPONSABILIDAD LH- 

  

a * 
AAA, MITADA " INDUSTRIALIZADO 

    

   
   

RA DE ALIMENTOS SANTA INBS 

( 1ASI Ca LTDA, ) COMPAÑIA 

LIMITADA .-     
Cuantía: 1'200.000.- -, 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUILy CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL GUA 

YAS, RERÓBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA vE 

  

"MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNOy ANTE "EL SUSCRITO DOCTOR CÉsa 

    

=> 

MaYa JIMÉNEZ, (ABOGADO, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, COMPA 

RECEN LAS PERSONAS SIGUIENTES 3 EL SEÑOR |ISsMAEL Pérez PERA=| y 

    

-SS0y, DE OCUPACIÓN INDUSTRIAL, Y SU CÓNYUGE SEÑORA DOÑA InÉs| | 

Tamayo PÉrez DE PÉREZy OCUPADA EN LA DIRECCIÓN DE SU HOGAR 

AMBOS DE ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE SÍ; EL SEÑOR DOCTOR CAR 

_ LOs BÉJAR PORTILLA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN Asdq- 

  

$    
   

GADO; Y, EL SEÑOR Dibcenes ALVARADO MacÍAs DE ESTADO GAVIL 

- SOLTERO Y DE OCUPACIÓN EMPLEADO; ¡TODOS LOS COMPARECIENTES SQN 

_ACUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, CON DOMICILIO Y RESIDENCIA E 

18 

19        

  

20 ESTA CTUDADy Y A QUIENES DE CONOCERLOS DOY FÉ; TIENEN LA CA 

PACIDAD CIVIL NECESARIA PARA OBLIGARSE Y CONTRATARy Yy ¡ENCON 
21 - 

  

29 TRÁNDOSE BIEN INSTRUÍDOS EN ¡EL OBJETO Y RESULTADOS DE JESTA 

  

2 [| ESCRITURA PÚBLICA DE ConstiTuCcIÓN DE ComPAÑÍA DE Re¿SPONSABI 

  

24 LIDAD LIMITADA, A LA QUE PROCEDEN POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

LUEGO Y LUEGO DE MABERME MANIFESTADO EN FORMA EXPRESA SU VO 
25 : 

LUNTAD DE FORMAR ESTA ComPAÑÍA, PARA QUE OTORGUE DICHA ESCRI- 
, ! rl ¿ . 26 A e 5 

27 TURA ME PRESENTAN LA MINUTA Y DOCUMENTOS SIGUIENTES < SEÑOR 

    

se L NOTARIO 5; SÍRVASE INCORPORAR EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS P0- 

   



    

  

BLICAS A DIGNO CARGOS ÚNA DE ConsTIiTUCIÓN DE Compañía DE - 
Al e ¿ 

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS ESTATUTARIAS A PR y 
A £ 

| 
i/ MERA. - En L LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN ESTA FECHA, CON 

'LA DENOMINACIÓN DE " [NDUSTRIALIZADORA DE ÁLIMENTOS SANTA —| 

Inés ( hast Cs LTDAS ) ComPaÑfa LIMITADA SE CONSTITUYE ElS- s- 
e . uc : 3 

TA Compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AL MONTO DE LAS APOR= 

TACIONES.— SEGUNDA». - Son socrtos oe " INDUSTRIAL 1ZA-|' 
    

    

  

|. DORA DE ALIMENTOS SANTA INÉS Cs LTDA ", LAS SIGUIENTES PER->| 

SONAS: EL SEÑOR ISMAEL Pérez PERASSO POR SUS PROPIOS. DERECHES 

s 

Y AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE ¿SEÑORA Inés TAMAYO PÉREZ DE 'PÉ-|; 
A ! or 

  

REZ PERASSO PARA LOS EFECTOS 'DE LA APORTACIÓN DEL BIEN "INMUE= 11 
  

    
    
    

   
     
     

   

  

“ BLE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL y QUE DESCRIBIRÁ MÁS ADELANTE, OÉ 
AAA A A A A 

Sr 

ESTADO CIVIL CASADO Y NACIONALIDAD ECUATORNVANA; EL DOOTOR = 
| o o tr A A O OR 

CarLos BÉJAR PORTILLA, DE ESTADO CEVIL CASADO Y NACHONALIDAR ,, 
pa q0qqgqgIgIe—eEssggsgss ss A A A A A O A ic : 

ECUATORIANA; Y EL SEÑOR DIÓGENES ALVARADO, DE ESTADO CIVIL ar 

a 

SOLTERO Y NACIONALIDAD ECUATORIANA. = TERCERA. - Eb Í 

4 
: 
; i 

4 

¿ 
4 

Br 

OBJETO SOCIAL DE LA emPresafes eL DE DEDICARSE A LA INDUS e l- 
A e a, E AAA e ATTE Tr 

  

LiZACIUÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, FABRICACIÓN DE ÉsTOS, — 
e €____ __ _ — At 

OMPRA Y VENTA 'DE MATERIA PRIMA) MERCADEO DE :PRODUCTOS ELA=| A A 8 

   
an: 

7 ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LAS LEYES ECUATORIANAS)» IN ió re 

cLufoos CIVILESf MERCANTILES Y AGRÍCOLAS CON EXCEPCIÓN DE LAS 

-1 EXÑESAMENTE PROHIBIDOS A ESTA CLASE DE Compañías POR ILA Ley | 
Aa nac ES 

£s 
  

    

PERTINENTE .— CUARTA. = La DURACIÓN | DE ESTA ComPAÑ fa sh. > 

RÁ DE CINCUENTA AÑOS CONTADOS A PARTIR DE Ssu-T rscriroión EN | ae 

a. 

  

AS 
PAL DE LA EMPRESA ESTARÁ EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, PERO PO 

a / 

DRÁ ABRIR CUMPLIENDO CON LOS TRÁMITES DE LEY, 'AGÉNCIAS Y SU 
(RAR ACTI DICC OR IIAA “ESTEL EIN ez



4 

  
17 

18 

19 

21 

24 

20 

27 

28 
A ¡SEA INCORPORADO EN LA PRESENTE ESCRITURA+— ÍMMUEBLE APORTA= 

a o 
- 2 mm ER MO Yg S 

nor GEL ES Ln 
ES aa >? 

4 Ne fas E: A 
dle Er ga 

CURSALES EN CUALQUIER LUGAR DEL TERRITORIO NACIONAL OCEN E AE os 
> crm rra cu 2. o ms o a ad ug pr.» 

AS iS , 

EXTRANJERO .-SEXTA. = El CAPITAL SOCIAL DE" INods TINA 
A A 

A ¡e 
A os) A 

—_ 

e » 

LEZADORA DE ÁLIMENTOS SANTA InÉs Co LToAgS" ES DE UN MILLÓN. sr -* 
5 

DOSCIENTOS MIL SUCRESy DIVIDIDO EN GIENTO MENTE PARTICIPA- 
A a 

CLONES DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNAy CON sus RESPECTIVOS Tít - 

  

-10s O CERTIFICADOS DE ÁPORTAGIÓN NUMERADOS DEL UNO AL CIENTE 

  

VEINTE, LOS MISMOS QUE SERÁN FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y E 
o 

    

    

   

  

   

   
     

  

¡GERENTE DE LA CoMmPAÑÍA, CON La INDICAQIÓN DE No NEGOCIABLESq- 

  

SEPTIMA. ESTANDO EL CAPITAL SOCIAL ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y 

PAGADO HASTA LA ¡SUMA_DE UN MiLnLÓn Cen MuL Sucaes) pon LA —- 

APORTACIÓN QUE SE HACE EN ESPECIE :Y DE CIEN MIL SUCRES EN — 

  

DINERO EFECTIVO, CUYO CERTIFICADO ¡BANCARIO DE DEPÓSITO SE AQ- 

  

. JUNTAy LOS SOCIOS HAN¡HECHO LAS SIGUIENTES APORTACIONES $ E 

  

pocror CarLos BÉJAR PORTILLA ENTREGA LA SUMA DE DIEZ MIL SU 

  

¡E UNA CRES, EN DINERO EFECTIVO A CAMBIO D 

IGUAL WALORy EL SEÑOR DIÓGENES ÁLVARADO ENTREGA COMO APORTE 

PARTICIPACIÓN DE -    

  

LA SUMA DE DIEZ MIL SUCRES), EN DINERO EFECTIVO, A CAMBIO DE 

  

UNA PARTICIPACIÓN DE IGUAL VALOR, Y EL SEÑOR |SMAEL Pérez PE- 

RASSQ HACE LAS SIGUIENTES APORTACIONES 5 A) EN DINERO EFECTÍ- 

VO LA SUMA DE OCHENTA MIL SUCRES A CAMBIO DE OCHO PARTICIPA 
) es   

  

CIONES DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA5 Yy 8) ÉL INMUEBLE DESCRÍ- 

  

TO A CONTINUACIÓN CUYO AVALÚO PARICIAL HA SIDO FIJADO EN LA 

  

; suma be Un MiLuón GIEN MIL SUCRES, POR LOS RESPECTIVOS PERI 

  

TOS DESIGNADOS POR LOS SOCLOS SEÑORES: LUIS ALVARADO SÁNCHE 

Y ARTURO NEIRA SALAZAR, DEJÁNDOSE EXPRESA CONSTANCIA DE QUE 
A 

    

LOS SOCIOS ESTAN CONFORMES CON EL VALOR ATRIBUÍDO A LA ESPE 

o 

    

CIE APORTADA «—- SE ADJUNTA El RERBOTIVO INFORME A FIN OE QU 
£ 

        

| 

|
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11 

12 

132 

14 

15 

16 

17 

18 

- 19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

Dos EL SEÑOR IsmatL PÉrez PERRSSO ES PROPIETARIO DEL LOTE DE 
pr 

  

TERRENO UBICADO EN LA ÁvENIDA CARLOS JuL1O AROSEMENA ( ANTE 

      

  

     

   

   

    

CARRETERA GUAYAQUIEL-SALINAS), SIGNADO BAJO EL ROL MUNICIPAL 

NÚMERO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS:DÍEZ Y SE1S=CERO ¡NUEVE 

  

Y “ODIFICACIÓN NUMEROS 3 TREINTA Y NUEVE - CERÓ CERO UNO VEN 

  

TE 'Y CUATRO, DE ESTA CIUDAD, 'Y QUE COMPRENDE SEGÚN sus TÍTU 

  

LOSy LOS SIGUIENTES LINDEROS Y DIMENGIONES 3 Por EL"NORTE, El 

  

- ESTERO SALADO, CON CIENTO DOS METROS CINCUENTA Y TRES CENTÍ 

metros ( 102,53 ); POR EL 'Sur, LA'Aven1DA Cartos JULIO ÁROSE 

  

MENA ToLA ( ANTES CARRETERA GuAYAQUIL=SALINAS, CON [GUAL ME! 

  

DIDA ANTERIOR ( 102,53 ); Por eL ESTE LOTE DE TERRENO DE PRO 

  

PIEDAD IDE ÉMPACADORA NAGIONALÍ CON DOSCIENTOS ¡VEINTE METROS 

  

LINEALES; Y POR EL OESTE CON LA PARRE DE TERRENO QUE SE RE- 

    

sx 
; | : do , SERVARON LOS ENTONCES VENDEDORES SEÑORES MANUEL AUGUSTO ÁLVA 

a ; 
RADO OLEA y sus HIJOS, CON DOSCIENTOS 'OCHO METROS LINEALES, 

LO QUE DA UNA ÁREA TOTAL DE APROXIMADAMENTE VEINTE Y UN MIL 

( 1 . 

NOVECIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y DO 

  

s 

DECÍMETROS CUADRADOS. SE ACOMPAÑAN TRES CROQUIS DE UBICACIÓN 

o y 
Y DIMENSLONES DEL TERRENOy SUSCRITOS POR LOS INTERVINIENTES 

Y POR EL NOTARIO, UNO DESTINADO A SER INCORPORADO EN EL PRO= 

| lara! Y TOCOLO DE LA NOTARIK¿ COMO DOCUMENTO ADJUNTO HABILITANTE DE LA 

  

RESPECTIVA ESCRITURA,QTRO PARA LA ADQUIRENTE Y El TERCERO PARA 

ILA SOCIEDAD CONYUGAL TRADENTE DEL DOMINGO .- ÉL ACTUAL PROPIÉ=- 

TARÍO DEL PREDIO [QUE TRANSFIERE, SEÑOR IsmazL PÉREZ PERASSO, 

  

l o ! ' Y 
LO ADQUIRIÓ POR COMRRA EN REMATE VOLUNT Ñ 

1 | 
ALVARADO OLEA Y SUS HIJOS SEGÚN ADJUDICACIÓN HECHA POR EL DOd= 

  

TOR CarLOs ESPINOZA AYALA, Juez Tercero PROVINCIAL DEL Guavad, 

  

en AUTO EXPEDIDO EL DÍA DIEZ Y SEIS DE ÁGOSTO DE MIL NOVECIENRFOS 

     



    
- 3. 

   
    

     

- POR UN VALORI¡DE MÁS DE SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRESa+» C 

    

5 

| ESTE ANTECEDENTE, EL SEÑOR Ismaci Pérez PERASSO, APORTA A L 

Compañía " INDUSTRIALIZADORA DE ÁLIMENTOS SANTA INÉS Co LTD 

  

EL LOTE DE ¡TERRENO NO DESCRITO ANTERIORMENTE Y SE DEJA CONS 

  

TANCIA ¡DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A FAVOR,DE ESTA Campa 

  

¡ NÍA Y LA ACEPTACIÓN QUE DAN TODOS LOS 'SOCHOS A ÉSTA Á CAM 

  

BO DE ESTA APORTACIÓN AVALUADA EN LA suma DE Un MuLcón Cye 

MiL SUGRES, SE ASIGNA AL SEÑOR ISMAEL PÉREZ PERASSO GIENTO 

DIEZ PARTICIPACIONES DE DIEZ MIL SUGRES CADA UNA), CON LO QU 
A 

a 

TOTALIZA SUS PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA Com 
TONI Se AA A ; 

PAÑÍA LA CANTIDAD DE>CIENTO DIEZ Y OCHO PARTICIPACIONES DEL 

  

VALOR REFERIDO. OCTAVA. - Son ORGANISMOS DE ÁDMINIST A>   
se ción, GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA EMPRESA: La JUNTA ¡DE SO 

-¡G10Sy LA PRESIDENCRA, LA GERENCIA GENERAL Y EL DEPARTAMENTO 
18 

10 DE FISCALIZACIÓN A CARGO JDE LOs ComisarIose- NOVENA 

so |: EL MÁximo ORGANISMO DE LA COMPAÑÍA CON FACULTADES ESENCIALMEN= ' 

  

2 | FE DELIBERATIVA ES LA JUNTA DE 30C10S, LA MISMA QUE ESTÁ ÉÍn 

  

2. TEGRADA PQR LA REUNIÓN VÁLIDAMENTE CONSTITUÍDA DE LOS SOCIO 

se | PELA EMPRESA + LA JUNTA GENERAL PODRÁ INSTALARSE VÁL LOAMENT 

b A DELEBERAR EN PRIMERA CONVOCATORIA CON LA PRESENCIA DE SOCIOS 

- QUE REPRESENTEN MÁS IDE LA MITAD DEL CAPITAL SOCIALe= ÉN SE= 

  

   
   

  

25 

  

26 GUNDA CONVOCATORIA BASTARÁ EL NÚMERO DE SOCIOS PRESENTESy OD 

  

  

27 BIENDO EXPRESARSE ESTE PARTICULAR EN DICHA CONVOCATORIA. LA 

  

»8 RESOLUCIONESy SALVO LOS CASOS ESPECIALES CONTEMPLADOS EN LA 

 



Ley DE COMPAÑÍAS, SE TOMARÁN POR SIMPLE MAYORÍA NUMÉRICA DE 
. , ABS LÍO RA | 

VOTOS. - LOS VOTOS EN BLANCO Y'LAS OBTENGTONES SE SUMARÁN A 

      

   
    
   
   

     

    
      

   

    
    

     

        

«| Y REMOVER ADMINISTRADORES Y GERENTES; B) Vestanar A Lós Co- 

  

MESARIOS MIEMBROS DEL /DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE LA 

  

q peor bl 
EMPRESA Y CONOCER SUS RENUNCIAS Y RENOVACHONES] C) APROBAR 

  

LAS "CUENTAS Y BALANCES QUE PRESENTAN LOS ADMINISTRADORES; D 

  

- RESOLVER ACERCA DE LA/FORMA DEL REPARTO DE UTILIDADES; -E) Rg- 

    

SOLVER ACERGA DE LA AMORTIZACIÓN ¡DE LAS PARTES SOCIALES; -F 

ADMIS!9 so | CONSENTIR EN LA desión DE LAS PARTES SOCIALES Y EN LAYADMENA|S= 
> 

a TRACIÓN) DE NUEVOS SOCIOS; G) DECIDIR ACERCA DEL AUMENTO O Dils- 

  

1 MINUCIÓN DEL CAPITAL Y LA PRORROGA-DEL CONTRATO :SOCIAL; WH)REl- 

    

sa SOLVER EL GRAVAMEN O LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES [PROPIOS 'DE 

    

-- ne! 
La Compañías 

! ! | pS 
LA DIS 

; 
otución ANT          

| ml 

1) RESOLVER ACERCA OE     14 

5 DE LA COMPAÑÍA J) ACORDAR LA EXCLUSIÓN DEL socio O DE'LOS 

    

¡SÓCIOS, DE ACUERDO CON LAS-CAUSALES ESTABLECIDAS EN LA Ley; 
16 A 

_ UY A o xx a 

K) VISPONER QUE SE ESTABLEN LAS |ACCIONES 'CORRESPONDIENTES EN 
17 A e 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 e a a e 

CONTRA DE LOS ADMINISTRADORES O GERENTE 4 EN ¡CASO DE NEGATI 
18 a 5 5 5 o 

"OVA DE LA JUNTA GENERALÍ UNA MINORÍA REPRESENTATIVA DEIPOR LO 
19 

  

so | MENOS UN VEINTE POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAB, PODRÁ RECURRI 

  

AL JUEZ PARA ESTABLECERILAS ACCIONES INDICADAS EN LA_LEY ¿— 
A 

sx 4 . ¿ 

DECIMA . - Las JUNTAS GENERALES SÓN ORDINARIAS O EXTRA= 
CoHMi Ba? 

ORDINARIAS Y SE REUNIRÁN ENCEL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA (Eto 

] PRESA) PREVIA CONVOCATORÍA HECHA POR EL PRESIDENTE O EL GEREN-- 

| TE DE LA-EMPRESRA, MEDIANTE CARTA NOTIFICATORIA QUE HARAN A — 

22 

    

24 

25 

CADA UNO DE LOS SOCIOS.- TAMBIÉN SERÁ VALÍDA LA FORMA DE INS 
26 

  

TALACIÓN ESTABLECIDA POR EL ARTÍCULO DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
¡- JJ A Pr 

. 

o ( 273 ) oe La Ley oe Cómrañílas .- La NOTIFICACIÓN DE LA CON 

       



TS 

       
    

      

ECO 47 
, > NOS (003 DIAS AL SEÑALADO PARA EFECTUARSE LA REUNIÓN — La Su 

_—_n————— —————— — 02 

_TA GENERAL ORDINARIA SE REUNIRÁ POR LO MENOS UNA VEZ “AL _AÑo% 

  

DENTRO DE LOS TRES MESES. POSTERIORES A LA FINALIZASIÓN DEL E 

  

JERCICIO/ ECONÓMICO DE LA ComPAÑÍA PARA TRATAR DE LOS ASUNTO 
£ 

  

.L 
, PRIVATIVOS QUE¡LE ASGGNA LA LEY, Yy LAS JUNTAS EXTRAQRDINARIJAS, 

EN CUALQUIER ÉPOCA /QUE- FUEREN CONVOCADAS.” EN¡TODO.CASO, EN 

  

LAS JUNTAS GENERALES SOLO PODRÁ¡TRATARSE LOS ASUNTOS TPUNTUA 

  

  

    
  

_.LIZADOS EN LA CONVOCATORIA, BAJO PENA DE NULIDADe” EN LO RE 
A DA 

"FERENTE A LA REPRESENFAGIÓN Y CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS A , 

  

_LAS JUNTAS SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA MATERIA». 

  

DECIMA ¡PRIMERA.- EL ÁCTA DE LAS DELIBERACIONES 

¡Y ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL LLEVARÁ LAS FIRMAS DEL PRESI 

  

_DENTE Y DEL SECRETARIO DE LA JUNTA, El MISMO QUE CONTENDRÁ 

  

LA COPIA DEL ACTA Y DE LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN QUE, SE 

—(HA. CUMPLIDO]CON LOS REQUISITOS ESTÁTUTARIOS PARA LAS. CONVOCA 

  

e
   TORIAS.— SE INCORPORARÁN ADEMÁS AL EXPEDIENTE, ¡TODOS LOS DO 

1 CUMENTOS QUE HUBIEREN SIDO CONOCIDOS POR LA JUNTA. 4D E C 
AAA A A 

” MA, SEGUNDA. -|Der Gerente GenenaLaEL GERENTE GENE. 
RAL ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, TANTO PARA ASUN 

20 ¡€ 

LES COMO EXTRAJUDICIALES.— SERÁ ¡NOMBRADO POR LA 

  

TOS ¡JUDIGIA 

22 JUNTA DE SOC 10S gy ÁL IGUAL QUE EL PRESIDENTE Y LOS COMISARIOS: 

-QURARÁN CINCO AÑOS EN SUSTCARGOS SIN PERJUICIO DE SER REELE 

       

  

23 

  

      G1DOS.-/LAS 
7 

¡TRIBUCIONES. DEL. GERENTE. GENERA SON LAS QUE SI 
24 DA 

25 | GUEN; A) CONVOCAR ALA Y NTA DE SOCIOS, E INTERVENIR EN ELLA 
A A A A 5 

CON VOZ PERO SIN VOTO 5] NO FUERE SOCIO+.— SI FUERE SOCIO A 
26 - a 

27 DEMÁS TENDRÁ- DERECHO A VOTAR CON LAS EXCEPCIONES /DE LEY; B) 

  

_ DIRIGIR CON ¡PLENOS PODERES LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
28 IL = . z 

   



7
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

“eto 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

ana 

Mrroppes 
- 1 to a x 

EMPRESA, NOMBRAR EMPLEADOS Y REMOVERLOSy: PAGAR CUENTAS, C0= 

BRAR,' SUSCRIBIR DOCUMENTOS Y OBLIGACIONES CON CARGO A LA CON 

  

' PAÑÍA Y EN SU NOMBRE, FIRMAR LOS DOCUMENTOS Y CORRESPONDEN= 

  

CIA DE ÉSTA, HACER FINIQUITOS, PRÉSTAMOS DE TODA CLASE INGLU=- 

YENDO HIPOTECARIOS, CONTRATOS DE PRENDA, ANTEÉCRESIS) MUTUO, 

  

CONSTITUIR SERVIDUMBRES¿ ABRIR CUENTAS CORRIENTES EN'LOS BAN= 

  

COS Y OTRAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, GIRAR CONTRA ELLAS, 
(PP 5 o 5 5 o A o o o 

      

  

     

   
   

   

  

     
   

  

    

    

   

INTENTAR TODA CLASE DE: ACCIONES CONTRA LOS DEUDORES DE LA 

  

EMPRESA Y TERCEROS, CONSTITUIR PROCURADORES O APODERADOS ES 

PECIALES PARA TODO GÉNERO DE NEGOCIOS Y, EN GENERAL, TENORÁ 

  

s 

LAS MÁS AMPLIAS ATRIBUCIONES CONCEDIDAS POR LA Ley Y El Es= 
. 

TATUTO= DEC IMA TERCERAs][En PREGIDENTE 
(rE<EO<-_>-X- AA 
Combanta , | TT 

_ PRESA) ADEMÁS DE LAS ATRIBUCIONES CONCEDIDAS EN LA LeY PRESI 

DIRÁ LA JUNTA DE $OCHOS¿- EN SU-FALTA'O AUSENCIA SERÁ REEM= 

CGENLeD: Gan al. 

PLAZDO POR EL GERENTEL- AsfÍ MISMO CUANDO FALTARE EL 'GERENTE/ 

o ESTUVIERE AUSENTE SERÁ REEMPLADO POR EL PRESEDENTE CON TO 

      

      

DAS LAS ATRIBUCIONES MENCIONADAS: EN La cLÁusuila ANTERIOR». 

  

A A 

DECIMA CUARTA: ÍDet Secrerarjo: EL S | 
- A A 

  

7 
ns de 

    

T OLA JU NTA GENERAL DE SOCIOS SERÁ EL ,ABOGADO DE LA COMPAÑÍA. DIA DCI DADO 

UP DRÁ sER'O NO.¿SOCIO DE LA MISMA. — DURARÁ POR EL TIEMPO DE 

  

LEY EN EL EJERCICIO DE-SUS PUNCIONES, PUDIENDO 'SER'REELEGITDO.- 

ULEVARÁ EL LIBRO DE ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES AL 

  

T EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, FIRMÁNDOLAS EN UNIÓN DEL PRESI- ¡A --—-___—— -_  _-_-- ___—_____ KA 

—'DENTE O EL GERENTE, SEGÚN EL 2A50 »//D ECIMA QU INT 

LA FISCALIZACIÓN DE LA ¡EMPRESA ESTARÍAA CARGO*DE LOS [COMISA= 

  

TN 7 t ¡ . 

RIOS] NOMBRADOS 'POR"LÁ J¡NTA DE socios, LoS QUE JENDRÁN LoS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES CQONSTANTES EN LA LEY.» "DE CIMA 

    

STE X'T'As En 'cAso' DE REFORMAS LEGALES QUE ESTUVIERÉN EN CON= 

       



  

   
   

    

   

    

  

   

   

    
   

    

    
   

      

, 
M a 

- 5 . m?s rg 
: ro IN 

"USAN e 

OA Sy 
r A 

, TRAPOSICHÓN, CON ESTOS ESTATUTOS, PREVALECERÁ LA Lery A Er 
N) 

o : 4 
. OSELA A LA PARTE PERTINENTE." DISPOSIC11ONES, TRANSITORIAS;.. fp 

— z [7 O 

   > 2 A 

| MEDIANTE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, LOS SOCIOS POR UNANIMIDAD” 

    

RIOS DE.LA ComPAÑÍas “eÑñor TERESA PERASSO MIUDA DE PÉREZ. LAS 

  

TRO, PRESIDENTE DE LA, COMPAÑÍA; seÑOR ISMAEL, PÉREZ PERASSO» 
a t e , 

o GELERN: y 
CERENTE) Y DOCTOR ALEJANDRO PERÉ VABANASy SECRETARIO-ABOGADOL= 

AGREGUE USTED, SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

        

   

   
   

      

   

   
   
    

   
    

    

  

NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE LAPRESENTE 

ESCRITURA, DEJÁNDOSE CONSTANCIA DE QUE CUALQUIERA DE LOS s0- 

  

  

  

c1os AQUÍ NOMBRADOS QUEDA AUTORIZADO PARA OBTENER LA APROBA= 

CIÓN JUDICIAL E INSCRIPCIÓN EN, EL REGISTRO MERCANTIL. SE AD 

JUNTAN) EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO BANCARIO, EL AVALÓO PERI- 

    

DIAL! Y MÁS DOCUMENTOS PERTINENTE S.- FIRMADO) IsmAEL PÉREZ. 

  

_— MADO) Dibcenes ALVARADO .- FyRMADO) CARLOS BÉJAR P.- ABOGADO.) 

REGISTRO NÓME RO DOSCIENTOS, TREINTA Y CINCO» G,¡AYAQUILo- HAS 
t 

  
17 

TA aquí LA MINUTA EN LA MISMA QUE SE RATIFICAN LAS PARTES), 

A ía o ] . 

19 

SITOS LEGALES PREVIOS QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÓBLICA PARA 

ZQUE_ SURTA LOS' EFECTOS LEGALES PERTINENTES. QUEDAN AGREGADOS 

20 

21 

¿A ESTE, REGISTRO FORMANDO PARTE DE ESTA ESCRITURA, EL SERTIF? 
22 

capo ÚNICO MUNICIPAL, SOBRE EL INMUEBLE APORTADO) EL CERTIF E 

CADO DE, DEPÓSITO BANCARIO SOBRE EL PAGO DE LAS PARTICIPACIONES 
24 £ 

EN EFECTIVO, EL AVALÚO PERICIAL, LOS COMPROBANTES DE PAGO DE 
25 ? 

LOS IMPUESTOS DE ALCABALAS Y SUS ADICIONALES, TIMBRES FISCA 

  

27 LES Y EL CREADO A FAVOR DE LOS COLEGIOS NACIONALES ÁGUIRRE 

  

- ABAD Y DOLORES SUCREy DE ESTA CIUDAD), A FIN DE QUE SUS TEXTAS 
—|! 28 EL. 

   



sx Nx a - UN - 
SE ANCLUYAN EN LOS TESTIMONIOS QUE DE ELLA SE DIEREN!.— Lef- 

  

2 DA QUE FUE ESTA ESCRITURA, DE PRINCIPIO A FIN POR: EL SUSCR 

TO NOTARIO, EN ALTA VOZ A LOS COMPARECIENTES, D' 

  

! . - o / 1 - , 4 TES LA APRUEBAN EN TODAS SUS PARTES SE” AFIRMAN N 

ELLA Y PARA CONSTANCIA, LA FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO, CON EL 

  

x a 

. | SUSCRITO NOTARIO, DE TODOS LO CUAL DOI FE.- FIRMADO) [sMAEL 

S | Pérez Po-.- FIRMADO) Co BÉJAR P,- CéouLa NÚMERO 09-0235,601- 

GUAYAQUIL. FIRMADO) Inés Tamayo oe Pérez.- CÉbuila NÚMERO - 

o 090394. 337-GuaraQu IL. FIRMADO) De ALVARADO Me FIRMADO) D 

so [_Ttor César Mova Jiménez. DOCUMENTOS HAB]L 1- 

au | TANTES: Banco DE DESCUENTO. — FUNDADO EN MIL NOVECIENTOS 
a , 

  

   

  

   
      

  

     

   

  

a 

2 |_VEINTE+= C 

se "SESENTA MILLONES DE SUCRES,- GUAYAQUIL=ECUADOR+- DIRECCIÓN 

  

Postal: APARTADO NÚMERO GUATROCIENTOS CATORCE. Dirección TE 14 

    

 LEGRÁFICA.- "DESCUENTO". GUAYAQUIL. CONSTE POR LA PRESENTE 

RL 

DO, HA ENTREGADO” A ESTA InstiTUCIÓN como DEPÓSITO A LA VISTA 

15 

    

       

     

      

    

     

  

     
   

Ñ 

sw [| que: IsmáEL Pérez B 

17 

T IS : a ! < ho 
7 

18 A LA ORDEN DE INDUSTRIALIZADORA D 

19 

so | DE OLA ComPañÍA, La SUMA DE CIEN MIL SUCRES, QUE LE DEVOLVERE 

MOS PREVIA ENTREGA. DE ESTE CERTIFICADO DE DEPÓSITO A LA Vii So 
A 

  

2 TA EXTENDIDO EN LA FECHA, BAJO NÚMERO CERO CERO UN MA 

TC QUINCE DEBIDAMENTE CANCELADO! POR EL INTERESADO Y DEVOLUCIÓN 
23 A o e o o 5 e o 5 5 PP 5 5 5 5 e Pf 5 o 5 5 5 5 5 e 5 5 5 e 

la , , o - 

2 | DE LOS CERTIFICADOS RESPECTIVOS.-— GUAYAQUIL,' A VEINTIUNO DE 
| 

2» | JUNIO DE MIL NOVEGLENT 

CUENTO. FIRMADO) ILEGIBLE. - DUB-GERENTE¿- SEÑOR JEFE Provin 

  

CIAL! DE R¿CAUDACIONES.- Doctor CarLos BÉJAR PORTILLA A, USTED 
27 

  

SA Y . | , : d , : Y 
SOLICITA: QUE AL PIE DE LA PRESENTE SE" ME CONFIERA LA CERTIF 28 La 

       



- Go. A, MO 

  

Doctor CarLos BÉyar PORTILLA. ABOGADO. + PRESENTADO: EN! GbA= 

  

¡YAQUIL, A LOS VEINTIÓN DÍAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIEN= 

TOS SETENTA Y UNO, A LAS NUEVE DE LA¡MAÑANA.— CÚERTIFI1CO.—. HAY 

  

UNA FIRMA ILEGIBLE. JEFATURA DE Re CAUDACIONES DEL GUAYAS. 

      
   

  

GUAYAQUIL» JUNTO VEINTIUNO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO 

LAS DIEZ AeMe— VISTA.LA SOLICITUO QUE ANTECEDE, PASE A LOS 

_PARTAMENTOS DE ESTADISTICA Y LEGAL PARA LAS VERIFICACIONES 

      

ANTERIOR EL SEÑOR GALO MARTÍNEZ FRANCO, JEFE PROVINCIAL DE 

  

RECAUDACIONES DEL GUAYAS, EN UUAYAQUILy A LOS VEINTE Y UN — 
” 4 - 4 1 ! 

    

  DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO A LA 

DIEZ DE LA MAÑANA. “ERTIFICO. HAY UNA FIRMA ILEGIBLE. - DEPA 
17 ¡ 

l 
E 

TAMENTO DE ESTADISTICA. — DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO POR [EL 
18 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS V UNA VEZ REVISADOS Ss 
19 £ —. ! A 

20 ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, CerTIFICGOS QUE EL señor Diógenes 

  

21 ÁLVARADO NO ES DEUDOR DE IMPUESTOS FISCALES EN ESTA JEFATUR 

HASTA LA PRESENTE FECHA. GUAYAQUIL» VEINTE, Y UNO DE JUNIO D 
22 A 

  

2 DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO +- VERTIF1CO.— FIRMADO CAR 

, Los Luts SÚarEz LeCARO JEFE DE NOTIFICACIÓN ESTADISTICA Y AR 
24 A A 5 o 5 5 o 5 

    

: GHIVO JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, VEINTANILLA NÚME 
YI A l 

  

RO NUEVE. -— DEPARTAMENTO LEGAL. — PANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDE 
26 

    

-7 NADO ROR EL SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS Y, UNA VEZ] 
A e 5 5 o o o 

». | REVISADOS LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, CERTIFICOS QUE EL 

   



, 7 SEÑOR DIÓGENES ÁLVARADO NO TÍENE JUICIO! COACTIVO PENDIENTE 

  

DE. PAGO A ESTA JEFATURA HASTA LA PRESENTE FECHA. - ÚLAYA      

    

      

JEFATURA! DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. ¡GuAYAQUIt, JUNIO VÉ 

TE. Y UNO'DE MTL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO LAS DIEZ Y TRE 

-AeMó VISTO EL INFORME DE LOS DEPARTAMENTOIDE ESTADISTICA Y z — 

el LEGAL, SE; ESTABLECE QUE EL ¡SEÑOR DIÉGENES ÁLVARAPDOINO ES DEU 

   

      

DOR DEL Fisco HASTA LA PRESENTE. FECHA. FirmaDO «Gabo ¡MarTÍnelz 

  

so F.- BEFE /PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL 'GuUAYAS.- HarY HONES DEL 'GUAYAS.—'HaY ÚN SE- SE 

  

| 460 SEÑOR JEFE PROVINCPAL DE RECAUDACIONES.«— Doctor ¡LCarLos 
11 

  

se BÉJAR PORTFELA A USTED SOLICIfO: QUE AL PIE 'DEÍLA PRESENTE SE 

  

ml ME CONFIERA LA CERTIFICACIÓN CORREPONDIENTE QUE NO DEBO AL = 

  

sa "FISGO :SUMA DE DINERO POR IMPUESTOS, EL OBJETO DE LA PRESENTE 

  

ES DE CONSTITUIR UNA ComPAÑñÍa.- ES JUSTICIA, ETC. FIRMADO DOL-— 15 

  

5 vor CarLOs BÉJAR PORTILLA ABOGADO. — PRESENTADO EN GUAYAQUIL 

1 A LOS -DIEZ Y OCHO DIAS DEL MES DE JUN 10 _DE MIL TE MIL NOVECIENTOS s 

  

18 

19 ILEGIBLE. - JEFATURA DE REGAUDACIONES DEL GUAYAS. — UVAYAQUIL 

LL
 JUNEO VEINTE Y UNO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO LAS NUEV 

20 Ro [5 o a 5 5 A o o o 

AoMeo- VISTA LA SOLICITUD QUE ANTECEDE, PASE A LOS DEPARTAME 
21 A A A 5 5 5 1 qa 

TOS DE ESTADISTICA Y LEGAL PARA QUE SE REALICEN LAS VERIFI(CA- 
22 A 5 7 1 5 5 5 5 o 5 1 5 o PF 5 o e 5 e e to 

23 CLONES CORRESPONDIUENTESS HECHO QUE SEA VUELVA PARA SEA VUELVA PARA CONCEDER . 

LO SOLICITABO AL PETICIONARIO. FIRMADO GALO MARTÍNEZ Feo= JE 
24 o 5 o o o e es 

  

TENTA Y UNO A LAS TRES DE LA TARDE. CERTIUFICO.- HAY UNA y ARDE. LERTIFICO.— FAY UNA FIRMA 

| 
25 FE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. Proveraó y F ECAUDACIONES DEL MUAYAS.— PROVEYRÓ Y F¿RMÓ 

EL DECRETO ANTERIOR EL SEÑOR Gao MARTÍNEZ larTÍNEZ FRANCO JEFE DE RE JEFE DE 
26 

  

27 CAUDACIONES' DEL GUAYAS, EN GUAYAQUIL, A LOS VEINTE Y UN DIAS 

  

"DE JUNTO: DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO A LAS NUEVE DE LA MA- 28 Las 
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ESTADISTICA. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO PO 

   
s JEFE DE RECAUDACIONES Y UNA VEZ REVISADOS LOS ARCHIVOS CORREE=> 
A A e 

  

¡¡ PONDIENTES, CERTIFICOÍ Que EL SEÑOR DECTOR CARLOS BÉJAR Por- 4 : 

  

TILLAy NO ES DEUDOR DEL FISCO HASTA LA PRESENTE FECHA e —GUA 

    

: ¿ 

6 1 YAQUIL) JUNIO VEINTE Y UNO DE¡ MIL NOVECIENTOS. SETENTA Y UNO. 

  

. CERTIÍFICO »e — FirmaDo CarLos Luis SuÁrez. LecARO . — JEFE DE 

  

Notiricación, EstaDÍSTICA Y ÁRCHIVO »e — JEFATURA DE RECAYDA= 

| CIONES DEL GUAYAS; », — VENTANILLA NÚMERO NUEVE e; -— VEPARTAMEN 

  

  

To LbaaAL . =- DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL SEÑOR 

  

JEFE DE RECAUDACIONES PEL GUAYAS Y UNA VEZ REVISADOS LOS AR= 
- A ¿ 

í 

cHIvos CORRESPONDIENTES CERTIFICOS QUE EL SEÑOR,DOCTOR CARLO A 
  

BÉJAR PORTILLA, NO TIENE JUICIO COACTIVO' PENDIENTE DE PAGO 

  

MIL NOVECIENTOS SETENTA YUNB. » — CERTIF1CO2.- FIRMADO: ÁLsI 
AAA O o A o o o PP 

NO RAMIREZ ESTRADA, SECRETARIO ÁBOGADO » — JEFATURA DE RECAU   
DACIONES DEL GUAYAS + — GUAYAQUIL) Junto VEINTIUNO DE MIL NO 

A 17 

HASTA LA PRESENTE FECHA + — GUAYAQUBL, JUNIO VEINTE Y UNO DE | 

  

_VECIENTOS SETENTA Y UNO .- CERTIFICO: FarmAaDo) CarLos Luis - 
18 z £ 

  

so | Sóarez LeCARP.- JEFE DE NOTIFICACIÓN, ESTADISTICA Y ARCHIVO 

so -] YEFATURA DE RECAUDACIONES, DEL GUAYAS, VENTANILLA NÚMERO NUEVE. 

21 DEPARTAMENTO LEGAL +.- VANDO CUMPLIMIENTO A LO, ORDENADO POR EL 

SEÑOR YEFE DE REGAPDACIONES DEL ÚLAYAS Y UNA VEZ REVISADOS LHs 
22 

  

.. ARCHIVOS CORRESPONDIENTES,, CERTIFICOS QuE, EL peÑor Ismaei PÉ 

  

> a. | REZ PERASSO, NO TIENE JUICIO COACTIVO PENDIENTE DEP PAGO A Eb- 

  

[ TA JEFATURA HASTA LA PRESENTE FECHA e-— MUAYAQUIL, JUNIO VEIN 
25 

TE Y UNO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO. CERTIFICOsr Fir- 
26 A 

27 MADO SECRETARIO ÁLSINO RAMIREZ ESTRADA ABOGADO DECRETARIO DE 

    

28 PARTAMENTO JURIDICO OFICINAS RECAUDACIONES DEL ÚLAYAS.— JEFA 
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28 

TURA DE RECAUDACIONES DEL! GUAYAS .” UUAYAQUIL, JUNTO VEINTE 
A 

  

Y UNO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO. LAS ONCE 'AeMe.= V) 

  

TO El INFORME DE Los DEPARTAMENTOS DE ESTADISTICA Y LEGAL 

"SE ESTABLECE QUE EL SEÑOR IsmaeL PÉrez PERASSO, NO TIENE JUlI 

  

CIO COACTIVO PENDIENTE DE PAGO EN ESTA JEFATURA HASTA: LA PRE 

  

+ SENTE FECHA .- GUAYAQUIL, JUNLO VEINTE Y UNO DE' MIE NOVECIEN 

  

TOS “SETENTA Y UNO-.- HAY UN SELLO. — FIRMADO! Gato: Martínez Fa 

  

SJERE PROVINCIAL DE-RECAUDACIONES: DEL! Guayas o NÚMERO TRES 

  

MIL' CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL .- 

  

DEPARTAMENTO FINANCIERO. -— SECCIÓN RENTAS .- CODIFICACIÓN .- 

  

TTREINTA Y NUEVE MIL CERO CERO UNO VEINTE Y CUATRO .- ROL' TREN 

  

TA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SE1S/O .-CERTIF1ICO QUE LA - 

  

PROPIEDAD IsMAEL PÉREZ: PERASSD | SITUADA' EN LA CALLE: CARRETE= 

  

RA A LA COSTA SOLAR NÚMERO, MANZANA NÚMERO EN TERRENÓ PROPIO 

    

¡ CORRESPONDIENTE A. LA! PARROQUIA URBANA DE: ESTA CIUDAD, SE- EN- 

  

o. po ¿ r 
CUENTRA AL DÍA EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS Y TASAS, REGAUDA= 

DOS' POR ESTA Melo MUNICIPALIDAD EN EL PRESENTE AÑO.- AvaLúo 

"CoMERCIAL.- Un MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CIEN .- = 

Avauóo CATASTRAL. - Un MILLÓN CERO CUARENTA Y SIETE C1ENo- Guk- 
x 

YAQUILy DIEZ" Y OCHO DECJYUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN 

HAY UNA FIRMA ILEGIBLE DEL'JYEFE DE RENTAS: NÓMERO CERO UN M 

CIENTO NOVENTA Y UNO .— POR CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA S 

sx 

CRES +.— MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL .- DEPARTAMENTO FINANCIER 

Sección RENTAS + CUArAQUIL, VEINTE Y NUEVE DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y UNO e- RECIBÍ DE SEÑOR OsMAEL:. PÉREZ LA 

" CANTIDAD! DE: CINCO-MIL QUINIENTOS CINCUENTA SUCRES POR ÍMPUES 
e 

    

TO VENTA A INDUSTRIALIZADORA DE ÁLIMENTDS SANTA Inés .- EMPLEA= 

po DE: TesoreErRÍA.- EL Tesorero Mun1ciPAL .- NÓMERO OCHENTA Y 
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LIZADORA .- LA SUMA DE TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA SUCRES 

    

_Los CÚoLegios " ASUIRRE ABAD " Y " DOLORES Sucre "e Yos POR 

  

MIL ADICIONAL ALAS ESCRITURAS PÚBLICAS .- IMPUESTO SOBRE LA 
| e ' - e 2, / 

cr 

  

-LSUANTÍ A DE UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y. CINCO MIL SUCRES. 

  

, GUAYAQUIL) JUNTO VEINTE Y NUEVE DE MIL NOVECIENTOS ¡SETENTA 

UNO + HAY UNA FIRMA ILEGISLE PEL COLECTORe-— NOTARIA CUARTA S] ) 

  

ORDEN NÚMERO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA .- T=Ra 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL ¡SETECIENTOS TREINTA, Y DOS e. | | 

i MINISTERIO DE FINANZAS .-— JEFATURA PROVINCIAL DEC REGAUDACIO ' 

  

NES DE GUAYAS. — FECHA JUNIO VEINTE Y, NUEVE DE MIL NOVECIEN= 

  

    
     

   

V TOS SETENTA¡ Y UNO er RECAUDACIÓN Y IRECTA=+—' NOMBRE e. NOTARIA] $ 

  

A
N
T
E
 

O
 

E
S
 -Cuarta oeL Cantón Guaraquit: ( César: Mora JIMÉNEZ ) Por cO0N— 

CEPTO DES TIMBRES POR CONTRATO DE ÁPORTE DE INMUEBLE A¡ Cons 
17 

se vitución be Cfa, Santa Inés Cía. LTDA», POR, LA CUANTÍA DE UN 
  

  

y 
lu 

so MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA YGIMGO SUCRES +.- ¡ ODIGO e- CIENTO 

UN MIL CIENTO TREINTA .— CIENTO UN MIL CIENTO TREINTA Y TRESIo 
20 A a 

"o RUBRO .- FISCALES ASISTENCIA SOCIAL +— VALOR .— TRES MIL QUÍ 

NJENTOS TREINTA Y NUEVE SUCRES .- DIEZ Y OCHO, SUCRES .- TOTA 
22 > . > ' 

28 , TRES, MIL QUINIENTOS: CINCUENTA Y SIETE SUCRES, VEINTE Y NUEVE 

* 2. | CENTAVOS e LIQUIDADOR +.— HAY UNA FIRMA ILEGIBLE DEL YEFE¡DE 

  

RECAUDACIONES O RECIBIDOR e. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL +- 
A A A A a A | 

      

  

25 

DEPARTAMENTO FINANCIERO - Seccrón RENTAS e-— PLCOABALAS .- CER 

    

2 TIFICADO .— NÚMERO CERO CERO SEIS MIL SEISCIENTOS SEIS er El 

  

INFRASGRITO, JEFE DE LA SECCIÓN RENTAS, CERTIFICA 3 QUE EL — 
28 z 
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27 

28 

o bu 1 y , | ] 21 SEÑOR CÍfas LTOAS SANTA Inés ( APORTE -AMUESLE a pAGADO En 

  

LA CayA DE La TESORERÍA Mun iCIPAL DEL CANTÓN, POR CONQEP 

DEL IMPUESTO DE ÁLCABALAS LA ¿SUMA DE DIEZ Y SIETE MIL CUATRO 

  

CIENTOS GINCUENTA SUCRES, SEGÚN AVISO NÚMERO DEL NOTARIO ÍSE 

” _ 
NOR DOCTOR MOYA QUE A CONTINUACIÓN DETALLO+.- VENDEDOR CÍA Lrba. ¡(TAO MENDEDOR Lia LT 

"SANTA Inés ( APORTE INMUEBLE +.- ComPraDOR IsMAEL PÉREZ PERA) 

  

ss0 .- Constitución DE Cías Lroad Santa Inés eL Concerto lAPOR= 
  

  

TE DE INMUEBLE +.- LOTE DE TERRENO — CARRETERA A LA UOSTA .- 

  

“PARROQUIA TARQUI CALLE DEL CANTÓN 'o- VALOR DE LA VENTA UN Mi 

  

<LLÓN SETECIENTOS CUARENTA YCIBBO CIEN PERO SE HA COBRADO EL 

  

IMPUESTO SOBRE LA SUMA DE PORÍ SER ÉSTE EL AVALÚO CONSTANTE E 

  

EL CATASTRO.+.' IMPUESTO l.- FIJO PARA LOS PRIMEROS UNO POR CIEN 

  

"TO UN MILLÓN GETECIENTOS CUARENTA Y" CINCO CLEN .- DiEZz Y SIE 

  

"TE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN SUCRES »-— GRADUAL POR EL 

  

RESTO e-. SUMAN DIEZ Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 

  

SUCRES +— DESCUENTO TANTO POR CIENTO SEGÚN AVISO DIEZ Y SIE 

  

“TE MIL CUATROCIENTOS' CINCUENTA Y UN SUCRES .-— DEFENSA NACILO- 
PE E 

a 

NAL MEDIO POR GIENTO: 2= ÁGUA POTABLE UNO POR CIENTO .- JUNTA 

  

-DE' BENEFICENCIA UNO POR CIEBMTO .- TOTAL DIEZ Y SIETE MIL CUA 

TROCIENTOS CINCUENTA Y UN _SUCRES e- “GUAYAQUIL, VEINTE Y NYE 

VE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA! Y UNO .- HAY DOS ELLOS +- 
A 

EMPRESA Municipal 0E AGUA POTABLE DE GuayaquiIL ¿- TesorERÍA. 

IMPUESTO ADICIONAL AL DE ÁLCGABALAS +- NÚMERO GIENTO VEINTE Y 

  

CINCO .- RECIBÍ DE APORTE DE ÍnMUEBLE A Constitución De Cla 
an 

: pos Polo. a ! | LTDA. LA CANTIDAD DE CUATRO MIL NOVEGIE 

- > . | : , 
SUCRES, SETENTA CÉNTAVOS, POR EL IMPUESTO DEL UNO POR CIENTO 

“ADICIONAL AL DE ÁLGABALAS PARA LA NUEVA PROVISIÓN" DE AGUA | PO 

TABLE DE QuiTo Y GvaYaquiL, ( DEcGRETO LEGISLATIVO DE OcTUBRE 
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e 

DEL PREDIO UBICADO EN LA PARROQUIA TARQUI DE ESTE CANTÓN, - 
a] J J | 

  

CONSISTENTE EN PREDIO EN CARRETERO A LA COSTA KILÓMETRO DOS 

  

Y MEDIO .«- Rol 328169 0/48/55 .- EL VALOR DE ESTA TRASMI- 

  

o
 

e
 

SIÓN DE DOMINIO ES DE UN MULLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y CIN= 

  

CO CIEN SEGÚN AVISO NÚMERO DEL NOTARIO SEÑOR DOCTOR César —- 

    

NUEVE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO .— FIRMADO) VIOLETA 

  

DE RIVADENEIRA +.+- JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL +.- ÁL- 

  

Moya JIMÉNEZ +. NOTARIA CUARTA e- CUAYAQUIL, JUNIO VENNTE Y | 

CABALAS .+— INFRASCRITO, TESORERO DE LA JUNTA DE BENEFICENCIA 

  

DE ALIMENTOS SANTA INÉS HA ABONADO EN ESTA TESORERÍA LA SUu-= 

  

DE GuAYAQUIL, CERTIFICA: QUE EL SEÑOR Cía INDUSTRIALIZADOR | 

MA DE, CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO SUCRES SETENTA 

      

CENTAVOS SEGÚN MVISO NÚMERO DEL NOTARIO, SEÑOR DOCTOR CÉSAR | 

MoYa JIMÉNEZ SEGÚN DETALLE SIGUIENTE .- VENDEDOR 23 Cías [n= 

xx DUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS Santa Inés .- COMPRADOR 3 IsMA y 

í 

en Pérez PERASSO .e- CONCEPTO .-— LOTE, DE. TERRENO EN EL CARRE 

TERO A LA COSTA .- CALLE, PARROQUIA TARQUI DEL CANTÓN GUAYA 

QUIL .- VALOR DE La VENTA UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y 

_CÍÁNCO BIEN SUCRES e- IMPUESTO UNO, POR CIENTO ADICIONAL DE 

ALCABALAS CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO SUCRES SE- 

  

TENTA CENTAVOS .- REFERENCIA NUESTRO RECIBO DE CAJA NÚMERO 

VEINTE Y UN MÍL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS .- GUUAYAQUIL 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL». HAY UNA FIRMA ILEGIBLE 

    

DEL TESORERO .-— He Conseyo PROVINCIAL DEL GUAYAS .- ¡|[MPUES 

  

| TO ADICIONAL DE ALICABALA .— NÚMERO VEINTE Y, TRES MIL CERO — 
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NOVENTA .- TESORERÍA DE Ha CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS .- 
- .  ASETENTA crvo$/ 

POR CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 'SUCRES 'e-» HE RE 

  

x n 

cíBroo DE IsmaeL Pérez PERASSO LA SUMA DE CUATRO MIL NOVECIEN= 

  

TOS OCHENTA Y (CINCO SUCRESy SETENTA CENTAVOS ( SEGÚN 'ARTÍCU 

  

| LO TRESCIENTOS OCHENTA Y "UNO Lo. Roe Ma .- POR CONEPTO DE 

IMPUESTO DEL Uno POR CLENTO ADICIONAL A LA ÁLACABALA CREADO 

  

- POR VECRETO LEGISLATIVO DE VEINTE Y'DOS DE OCTUBRE DE MIL Nd- 
o 

  

Y VECUENTOS CINCUENTA Y DOSy PARA construcción y AMOBILAMTENTO 

  

DE ESCUELAS, POR TRANSFERENCIA DE VOMINIO DEL PREDIO SITUA= 

  

“DO EN CARRETERO A LA COSTA .- ÁVENIDA CARLOS JuLIO AROSEME= 

NA + POR UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y GINCO “CIEN .- Qu 

HACE' A FAVOR DE INDUSTRIALIZADORA DE 'ALUMENTOS! " Santa Inés |" 

      

( Las Co. Lroa ) Compañía LIMITADA .- ÁPORTE A CONST. DE CoM= 

PAÑÍA ROL NÚMERO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y sets/9.- 

GUAYAQUIL, JUNIO VEBNTE Y NUEVE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 

      

- UNO e ConseJo PROVINCIAL DEL GUAYAS e FIRMADO Y) Cie GONZALElS 
y 

: s o | ' Vs —- Firmano ) CARLOS GONZALES VILLEGAS +— TESORERO e- NÚ- 

MERO CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS = 4 ¿-. REPÚBLICA - 
o 

DEL ECUADOR +— JUNTA DE DEFENSA NACIONAL “e (IMPUESTO PARA LA 

  

DEFENSA NACIONAL! SOBRE ÁLCABALAS e— GUAYAQUIL, VEINTE Y NUE= 

VE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO ».»- RECIBÍ DE... 

LA CANTIDAD DE DOS MIL CUATROCUENTOS NOVENTA Y DOS BUCRES -— 

a 

! , | - 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS POR EL IMPUESTO A' LA DEFENSA NACIO 

' 1 
NAL SOBRE ALCABALAS y QUE LE CORRESPONDEN EN' LA VENTA QUE HA-= 

CE Acooo.DEL PREDIO... +. UBICADO EN LA CALLE. ..DE LA PARROQUIA 
A A o o o o a 

DEL CANTÓN, PROVINCIA CONSISTENTE EN ÁPORTE: DE INMUEBLE A CohBr. 
e 

  

Doe Cías LTOAS INDUSTRUALIZADORA SANTA INÉS POR EL señor IsmakL 

—PéreS PERASSO .e- VALOR DE LA VENTA UN MILLÓN SETECIENTOS CUA 

       



RENTA Y CINCO; CIEN .— VALOR SOBRE EL QUE SE PAGA EL IMPUESTO 

    

SEGÚN AVISO NÚMERO S/N. DEL NOTARIO DOCTOR MOYA MEDIO! POR MI 

PARA DEFENSA NACIONAL DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA, Y, DOS) SU 

    

CRES, OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ».- HAY UNA FIRMA ILEGIBLE DEL 

  

JEFE PROVINCIAL RECAUDACIÓN +. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .- 

  

BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. FONTRIBUCIÓN DE 

  

UNO Y MEDIO POR MIL SOBRE PREDIOS URBANOS DECRETO SUPREMO NÚ 

    

        

    

MERO VEINTITRÉS DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS +.- DECRETO 

  

EJECUTIVO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DE FEBRERO VE1N- 

  

TIOCHO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE .-— NOMBRE: Pérez 

  

PerAasso IsMAEL.- DIRECCIÓN: CARRETERO A LA COSTA. -— CODIFICA 

  

CIÓN DEL PREDIO. - PARROQUIA TREINTA Y NUEVE .— MANZANAS CERO 

  

CERO UNO.— OLARI VEINTICUATRO. — ROL ANTERIOR NÚMERO TREINTA 

  

mo 

Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS, - AÑO: MIL MOVECIENTOS SETEN 

  

TA Y UNO0.- Avalúo: Un MILLÓN CUARENTA Y SIETE MIL CIEN SUCRE[S.- 

VALOR: MIL QUINIENTOS SETENTA SUCRES SESENTA Y CINCO CENTA-” 

  

  
, vOS.-— EN EL SISTEMA ANTERIOR EL NÚMERO DE ROL IDENTIFICA A S 

17. A 5 5 5 5 5 5 5 55 5 55 A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

PREDIO EN LO SUCESIVO, LA CODIFICACIÓN SERÁ LA IDENTIFICACIÓ 
18 

    

19 DE SU PREDIO CON EL NUEVO SISTEMA. — HAY UNA FIRMA ILEGIBLE D 

TESORERO. — QUEDA AGREGADO FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE ESTA 
20 a 

ESCRITURA TRES PLANOS CORRESPONDIENTES A LA DESCRIPCIÓN DEL 
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